
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA DESCANSO COMPENSATORIO,
A DOÑA NANCY GODOY AVILES.

LA HIGUERA,

VISTOS:

Lo estableado en el Párrafo 2°, Artículo
30° y 32° del D.F.L N° 1, Código del Trabajo; ía Resolución N° 520/96 de la Contraloría
General de la República, la necesidad del servido, el Decreto Exento N° 271 de fecha
25.01.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal y en uso de las
atribuciones que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Muñid palidades N° 18.695,
arts. 10, 45, 46 y 56, dicto lo que sigue:

CONSIDERANDO:

La Solicitud de Compensación Trabajos
Extraordinarios realizados desde los meses de: Agosto, Septiembre y Octubre de 2012;

DECRETO EXENTO;
0 7 9 8

1.- AUTORIZASE, a la Sra. NANCY GODOY
AVILES, Auxiliar de Servidos Menores en la Sala Cuna y Jardín Infantil "Sirenita" de Caleta
Hornos, descanso compensatorio, por 06:00 horas, para compensar el día 12.03.2013.

2.- Anótese, Comuniqúese a quienes corresponda
y archívese.

"POR ORDEN DEL ALCALDE"

MARCELO ARAYAJUJNA
Secretario Municipal (s)

Distribución:
1.- Interesada.
2.- Archivo Depto. Educadón (2).
3.- Secretaria Municipal.

CFG/MAL//PüV/mvl.

OS FLORES GONZÁLEZ
inistrador Municipal


